
¿Qué factores conducen a que se produzcan
ajusticiamientos en una sociedad? 
Hay varios factores a considerar : el primero,
viene del sistema de justicia ordinario, pues uno
de los problemas que existe en nuestros países
es la impunidad, que hace
que las personas no confí-
en en la justicia, lo cual es
un problema muy serio. Un
segundo aspecto, es que
materialmente el Estado
ecuatoriano está ausente -
a través del Sistema de Jus-
ticia Ordinaria- en mu-
chos sectores del país: por
ejemplo, hay grupos que
están en la Amazonía, don-
de iniciar un proceso ordi-
nario sería materialmente
oneroso porque están le-
jos de los juzgados, de los
jueces, de los abogados y,
por lo tanto, se vuelve ina-
plicable la justicia ordinaria.
Finalmente, el tercer ele-
mento es que los lincha-
mientos como tal están
fuera de cualquier proceso
de legalidad, es decir, que
en ningún tipo de sistema
de justicia, sea el formal o el
de los indígenas, existe esta práctica.

¿Este tipo de violencia se da también en lo
urbano? 
Este tipo de violencia se da en la ciudad y se da
en el campo, pero donde parecería que acon-
tece prioritariamente es en los sectores popu-
lares, porque no se ha oído de este fenómeno
en la clase alta, lo cual en el caso de América
Latina se debe a que evidentemente este es-
trato tiene condiciones de mayor seguridad al
poder pagar servicios privados; mientras, en los
sectores populares la gente depende de la gen-
te mismo y cuando sienten que están siendo
agredidos se organizan para defenderse lo cual
en muchas ocasiones puede desembocar en
linchamientos.

¿Cree que esta organización de los sectores
populares en temas de seguridad podría cons-
tituir un peligro?
Totalmente, hay organizaciones que están fuera
de la ley, como por ejemplo la existencia de las

Juntas de Defensa del
Campesinado que no son
ni derecho indígena ni
derecho ordinario, las cua-
les si además están arma-
das podrían llevar a lo que
pasa en Colombia –con-
vertirse en fuerzas parami-
litares– estaríamos a un pa-
so de eso. Estas juntas exis-
ten en provincias como
Los Ríos, Bolívar, Tungura-
hua, Chimborazo y Coto-
paxi, las cuales en su mayo-
ría trabajan con los pode-
res locales y a veces involu-
cran hasta a la policía. En-
tonces, lo que se da ahí es
que la organización local
actúa fuera de la ley.

¿Qué medidas se podrían
tomar para combatir la
existencia de linchamien-
tos a nivel urbano y rural? 
Una verdadera reforma al

sistema de justicia ordinaria es fundamental,
donde la gente tenga la garantía de que si tiene
algún problema con la justicia, ese problema va
a ser definitivamente juzgado y resuelto con
todas las garantías. Otro aspecto es que todas
las instituciones involucradas, ya sea la justicia o
la policía trabajen en la línea de no corrupción
y de respeto a los derechos humanos, pues
todavía se sigue torturando en las prisiones
preventivas y eso no puede suceder, el Ecuador
ha firmado los convenios internacionales que
protegen la vida y la integridad de las personas.
Otra idea importante es trabajar con funciona-
rios/as de la justicia, no solamente en el senti-
do de que no sean corruptos sino para que
conozcan acerca de las otras posibilidades de
ejercer justicia en el país legalmente reconoci-
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das como es el caso del Derecho Indígena, en
el cual hay alternativas a la privación de la liber-
tad que están fuera del sistema ordinario y que
son igualmente efectivas. Sería interesante
comparar y verificar el nivel de reincidencia
que hay con la aplicación de cada una de las
justicias, para ver en realidad cuál es la que
mejor está funcionando o si las sanciones que
se están dictaminando es en realidad efectiva.

¿Cómo hacer para que la población no caiga
en este tipo de prácticas? 
Creo que el proceso tiene que ser gradual, si la
justicia mejora, si se cumple el debido proceso
ahí habría que enfocarse en el tema de la inse-
guridad y de la violencia, que a veces no sólo
depende de la justicia ni tampoco de los pro-
cesos de juzgamiento sino de condiciones más
estructurales. Si no hay empleo, va a haber vio-
lencia. Si no hay la posibilidad de tener un
ingreso digno va a haber la opción de conse-
guir las cosas por el lado ilegal. Es un proceso
a largo plazo pero también posible. Lo intere-
sante sería que las comunidades puedan recu-
perar su capacidad de control social a su inte-
rior sin necesidad de tener más policías. Es la
gente organizada la que realmente va a poner
un alto a la inseguridad, siempre y cuando se lo
haga dentro del marco legal y de respeto a los
derechos humanos 
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Interpretando los linchamientos
en Guatemala

Andrea Betancourt

Entre 1996 y el 2002, Guatemala reportó alrededor de 480
casos de linchamiento que provocaron 235 muertos, 133
resultados fatales y 297 heridos, según el estudio realizado

por las Naciones Unidas1(recientes cifras muestran 33 casos para
el 2006 y 22 para el 2007).A pesar del cese de la guerra civil gua-
temalteca, la firma de Paz y la transición a la democracia, este fenó-
meno continúa amenazando la seguridad ciudadana. De modo
que se han identificado ciertas características que intentan explicar
el fenómeno de los linchamientos en este país; por ejemplo, se ha
encontrado que la población indígena rural tiende a experimentar
la mayoría de los eventos de violencia colectiva, mientras que en
la población no-indígena y mestiza se encuentran mayores índices de homi-
cidio. Aunque las causas de esta forma de violencia colectiva son descono-
cidas, las interpretaciones y asociaciones son varias. Por un lado, se ha iden-
tificado a los linchamientos como “actos expresivos”(Mendoza, 2003)2 que
le reclaman al Estado su ausencia y demandan su agencia; sin embargo, ante
la ineficiencia o desatención de éste, la población se atribuye las competen-
cias del control de la violencia, provisión de seguridad, justicia y orden para
sus comunidades. Por otro lado, se ha encontrado que los departamentos
donde más linchamientos se dan fueron los más afectados por el ejército
contrainsurgente, los que menores índices de desarrollo humano presen-
tan y los de mayor exclusión social.

Si bien los linchamientos no equivalen a la justicia indígena, la violencia
colectiva se intensifica por la ausencia del Estado y la desintegración del sis-
tema de justicia indígena. Como explica Mendoza “el choque entre las insti-
tuciones indígenas y las estatales es ocupado por el instinto colectivo de so-
brevivencia que activa respuestas violentamente desproporcionadas, y apa-
rentemente irracionales, para garantizar el bienestar de la comunidad”
(Mendoza, 2003). El gobierno guatemalteco ha intentado abordar esta pro-
blemática a través de varias iniciativas. En el 2001 inició una campaña con la
pretensión de “…educar a la población para que comprenda que son las au-
toridades las únicas que tienen la potestad de aplicar la ley” (Mendoza,
2003). Organizaciones no-gubernamentales como el Foro Ecuménico por la
Paz y la Reconciliación (Iglesia Católica e Iglesias Evangélicas), junto a la
UNESCO –con el apoyo de la Cooperación Italiana– iniciaron el Proyecto
Cultura de Paz para prevenir los linchamientos. Este proyecto se basó en una
red de líderes sociales no politizados y en un discurso de fortalecimiento de
valores y sensibilización frente a la paz y a los derechos humanos.A más de
estas estrategias de prevención, continúa siendo primordial el fortalecimien-
to del Estado y el desarrollo de las áreas rurales del país así como la nece-
sidad de un mayor espacio para la conformación y la aplicación de la ley indí-
gena.

Los linchamientos ocurridos en Guatemala y otros países de América
Latina (como por ejemplo en Bolivia, Ecuador y Perú) devienen parcial-
mente de debilidades en el sistema jurídico y por la escasa presencia esta-
tal en ciertas áreas o poblaciones. La región presenta además una intensi-
ficación del problema de privatización de la seguridad que parece expan-
dirse a través de los distintos estratos sociales. Los linchamientos son un
fenómeno que debe ser enfrentado; pero, primordialmente, debe ser inves-
tigado para comprender cuáles son los vacíos del sistema judicial y las
necesidades insatisfechas de la población que pueden estar provocando el
fenómeno de la justicia por mano propia

1 Brinks, Daniel (2007). “Review of Angelina Snodgrass Godoy, Popular Injustice: Violence,
Community, and Law in Latin America”. EEUU: H-Law, H-Net Reviews.

2 Mendoza, Carlos y Edelberto Torres-Rivas (2003). Linchamientos: Barbarie o Justicia Popular?,
Guatemala: Editorial de Ciencias Sociales
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En un exhaustivo estudio de los lincha-
mientos en México, se encuentra que
entre 1987 y 1998 se reportaron 110
casos, 88 de estos fueron acometidos
por vecinos de las víctimas, tan sólo
seis fueron ejercidos por víctimas di-
rectas del linchado y ocho casos fue-
ron llevados a cabo por amistades o
parientes de la víctima.

En el 50% de estos linchamientos hubo muer-
tes. En el 42% de los casos se logró intervenir
para detener la muerte. De los 44 casos inte-
rrumpidos, la policía protagonizó 34.

El principal mecanismo de linchamiento en
México son los golpes (54 casos); le sigue los
disparos (13 casos), los ahorcamientos (9
casos) y las quemaduras (6 casos). De los 21
casos restantes, no existe información de 11
casos, mientras en 10 de ellos se utilizaron
otras formas diversas de linchamiento.

E
N

C
O

R
T

O


